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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

r SCIOS DE SUSGRÍPOSON

Por un mes. , , , ’. 2 pesetas.
Trimestre. . i , » » 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oenarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente,}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFICIAL.

PFESÍDE^CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Roy D. Alfonso XIIl 
(Q’ D. g.), 8. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y 88. AA. RR. el' 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. J úrae, D.** Beatriz y D.“ . María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gareta dtl 15 de Julio d<'.191^.')

NOM. 2.059.

 irtiemeiniáe la. ’ '
Corridas de novillos y capeas.

CiBCüLAE NÚM. 204.

A pesar de lo dispuesto en 
la Circular de este Gobierno 
de 1.^ del actual, inserta en los 
Boletines Oficiales de los días 
3 y 4, es lo cierto que, son va
rios los señores Alcaldes de 
pqeblos de esta provincia, que 
acuden á mi Autoridad solici
tando autorización para cele
brar corridas de novillos y ca
peas en las Plazas públicas de 

los pueblos, y como esto cons
tituye una infracción á lo dis
puesto en la Real orden de 5 
de Febrero de 1908, cuyo es-, 
tricto cumplimiento se ha re
cordado por el Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en 
telegrama del 30 de Junio últi
mo; advierto nuevamente á 
todos los señores Alcaldes de 
la provincia,' que en absoluto 
estoy dispuesto á no conceder 
ninguna autorización, sin que 
previamente se justifique:

Primero. Que existe en 
la localidad Plaza de toros 
propiamente dicha ó Circo 
Taurino construido á tal efec
to permanente ó provisional.

Segundo. Que dicho local 
reúne las debidas condicio
nes de seguridad y dispone de 
cuantos servicios sean preci
sos en esta clase de espectá
culos, extremos que se acredi
tarán por certificación expe
dida por un señor Arquitecto 
é informe del Alcalde, sin per
juicio de que pase tambien á 
la localidad el señor Arquitec
to provincial, para que expida 
la certificación que previenen 
las disposiciones vigentes. '

Tercero. Queen dicha pla

za de toros existe un local para 
enfermería, de las condiciones 
y con los útiles y enseres ne
cesarios, cuyos detalles se 
consignan en la Real orden 
de 8 de Septiembre de 1911; y

Cuarto. Que las personas 
encargadas de la lidia, sean 
toreros de profesión ó aficiona
dos que hayan tomado parte 
anteriormente en otras corri
das, lo que se acreditará por 
el señor Alcaide en certificado 
que así lo exprese.

Los señores Alcaldes harán 
que un ejemplar de este Bale- 
tin Oficial se fije en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento 
para conocimiento del públi
co, previniendo á las referidas 
Autoridades locales, que les 
haré directamente responsa
bles de cuantas infracciones 
se cometan con relación á este 
asunto. .

Valladolid 18 de Julio de 
1912.

£/ Gobernador,

|0!anwl ^a'y ,^kj. •

Núu. 2 061.

tyantanisoto ciiiistiticliiiial di ta¡¡adol¡í.

ANUNCIO,

Queda abierto el período volun
tario para la cobranza de los arbi
trios «Varios» que á continuación 
se expresan, desde el 22 del ac
tual á 31 de Agosto próximo.

l.° Los que por razón de ins- 
! peccion y vigilancia han de satis

facer los establecimientos y tien
das donde se expendan artículos 

■ de fácil descomposición, lavade- 
1 ros y almacenes de trapas.

2.° El de licencias para est- 
! blecer puestos en la vía pública, 
i 3.° El de Matrículas de perros. 
| 4.° El de licencia para trán- 
1 sito de camiones, carros, barcos, 
1 bicicletas, motocicletas y caba-
1 líos de lujo de silla.
1 5.“ El de mesas de billar,
• cafés, barr-s, fondas, restaurants,
> casas de pupilos, posadas,figones,
• cantinas, bailes de soci^ídad ó
1 Empresa.
i 6.“ El establecido sobre es-
1 pectáculos en Teatros, Salones, 
’ Frontones y Plaza de Toros.
j Lo que se anuncia al público, 
1 pues una vez transcurrido el pía- 
1 zo sin haber efectuado los intere- 
Isados el pago, sepan la penalidad 

en que incurren que es del duplo 
de la tarifa, que les será exigido 
por la vía ejecutiva de apremio, 
sin perjuicio de la multa que esta 
Alcaldía tenga á bien imponsrles.

Valladolid 17 do Julio de 1912.
—El Alcalde, Emilio Gómez 
Diez.
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640 1^ de Julio d4á i9i2 
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Nom. 2.046.

Bobadilla del Campo.
Extracto que forma el Secretario 

que suscribí, cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 109 de la 
ley de 2 de Octubre de 1887, 
de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento duran’e el 
segundo trimestre de 1912.

MES DE ABRIL.
Ordinaria del día 5.—Presiden

cia del señor Alcalde Don Julio 
González Duque; Concejales, so 
ñores Villanueva, Iglesias y Na
varro (D. A.).

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada por unanimidad.

Se enteró el Ayuntamiento de 
las disposiciones que contiene la 
correspondencia oficial.

Ordinaria del 12 —Presidencia 
del señor Alcalde Don Julio Gon
zález Duque; Conejales, señores 
Villanueva, Iglesias y Navarro.

Leída la anterior quedó aproba
da. Quedó enterado el Ayunta
miento de la correspondencia ofi
cial y su contenido.

Se acordó juramentar á los 
guardas municipales del campo 
Angel Gutiérrez y Mariano Gó
mez y que al efecto se reclamen 
los antecedentes y documentos 
necesarios.

Se acordó, que por La Alcaldía 
se publique un bando dictando 
órdenes para la custodia fiel cam
po y que se imponga á los con
traventores ilel mismo las multas 
que crea procedentes la Alcaldía.

Se nombró comisionado para el 
juicio de exenciones de! servicio 
militar relativo al mozo Domin
go Rau, á Don Arturo Navarro, 
abonándole quince pesetas para 
gastos del viaje y una para soco
rro del mozo. Y se levantó la se
sión.

Ordinaria del 19 do Abril.— 
Presidencia del señor Alcalde Don 
Julio Gonzalez; Concejalos, se
ñores Villanueva, Iglesias y Na
varro.

Leída la anterior fué aprobada.
Se enteró el Ayuntamiínto de 

las disposiciones que contiene la 
correspondencia recibida.*

Se aprobó el nombramiento he
cho por la Alcaldía de una comi
sión a favor de Don Basilio Ra
mos para llevar dementes á Va
lladolid y el pago de veinte pe
setas al mismo como indemniza
ción de los gistos de viaje. Y se 
levantó la sesión.

0r<linaria del 26.—No tuvo lu
gar la de este día por causas jus- 
t.ficadus cumplidamente.

Extraordinaria del día 29.— 
Presidencia del señor Alcalde 
Don Julio Gonzalez Duque; (Jon- 
Cr'jales, síñores Iglesias, Villa- 
nueva, Navarro y Gonzalez.

Leída la anterior fué aprobada 
así como la negativa del vein
tiséis.

Sí enteró al Ay untamiento de 
la correspondencia recibida.

Por las causas que se expresan 
al detalle, el Ayuntamiento aoor- 

: dó declarar la gr.ivelaJ de las 
! faltas cometí las por el Secretario 
1 Don Benito Zires Sánchez; apro- 
j bar la suspension de dicho f in- 

cionario decretada por la Alcal- 
| día; destituir del cargo al referi

do Secretario y que se publique 
la vacante por término de ocho 

| días para proveería en propiedad.
Y se dió por terminada la sesión.

i MES DEMaYO.

■ Ordinarii del día 3.— Presi
dencia fiel señor Alcalde Don 
Julio Gonzilez; Goneqales, sebo
ros Iglesiis, Villanueva y Ni- 
varro.

Leída la extraordinaria ante
rior fué ratificada y aprobada.

Se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones que contiene la 
correspondencia.

1 Se acordó quedar enterados fiel 
recibo de los anteceieates y do
cumentos necesarios pedidos para 
juramentar á los guardas Angel 
Gutiérrez y Moriano Gómez y 
de haber qu «da lo estos juram ni 
lados y posesionados en el cargo.

Se acordó adquirir diez pesetas 
en papel de multas municipales,
por UQ valor represjotativo 
cien pesetas, destinán iolo á 
•íorreccioa de las infracciones 
los bandos de buen gobierno.

de 
las 
de

Se acordó el pago do cincuenta 
pesetas que se aleudan á Marce
lino Igie.sias por material y tra
bajo empleados en la rotulación 
de calles, plazas, paseos, etc., y 
numeración de edificios en el pa
sado año 1910.

Se acordó que la provision de 
la plaza do Secretario propietario 
daesta Ayuntamiento tenga lu- 
gir con arreglo á las condiciones 
fijadas por la Alcaldía en el anun
cio dal concurso.

Se acordó realizar las obras ña- 
cesarías para encenagamiento de 
una charca ó pequeña laguna que 
xiste en la caba, centro de la 

población. Y se levantó la sesión
Ordinaria fiel 10.—Presidencia 

leí señor Alcalde Don Judo Gon
zález Duque; Concejales, señores 
Iglesias, Villanueva y Navarro.

Se aprobó la anterior y se on- 
1 tero el Ayuntamiento de las dis

posiciones quecontiene li corres- 
■ pon lencia oficial.

( Se acordó prorrogar el plazo de 
admisión de solicitudes para la 
provision do la Secretaría de esta 
Ayuntamientí hasta el día die
ciseis del actual, y que en la se
sión ordinaria del día diecisiete 
del mismo se haga el nombra
miento en el aspirante que acre
dite más de diez años de servicios 
en propiedad y buen* conducta, 
seguí se cousingnó por la Alcal
día en el anuncio del concurso. 
Y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 17,—Presi
dencia del señor Alcalde Don Ju
lio González Duque; Ooncsjales, 
señores Iglesias, Villanueva, Na
varro y Gonzalez.

i Sí aprobó la anterior y se en
teró el Ayuntamiento de las dis
posiciones que contiene la corros- 
pon lencia oficial.

Se acordó por unanimidad 
nombrar Secretario propietario 
de este Ayuntamiento al aspiran
te Don Román Moreno y Rodrigo, 
que hi justificado más de diez 
añ )3 de servicios en propiedad y 
que reúne las demás condiciones 
exigidas en el anuncio do con- 
c irso, asig lándole el hiber anual 
de novecientas noventa y cinco 
pesetas, pagadas da fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

En cumplimiento de lo que 
dispone la ley Municipal se acor
dó comunicar al Gobierno civil 
de provincia el nombramiento de 

’ Secretario propietario do esta Cor- 
; poracion y que se expida á éste 

el oportuno título.
j Se acordó por último que la 
1 consignación presupuesta pira 
’ materia! di oficim, se satisfagra 
; por trimÍstres vencidos al Secre-
’ tarto Don Roman Moreno y Ro- 
j drigoparaqueporsucuauíafacilite 

al Ayuntamiento el que sea ne- 
cesario. Y se dió 
la sesión.

Extraordinaria 
Presiieacia del

por tenninada

de! día 22.— 
sedor Alcaide

Don Julio González Duque; Con
cejales, señores Villanueva, Igie- 
sias, Gouzilez y Nivarro.

Se aprobó por unanimilai el 
acta de la anterior.

Se nombró reeaulador de re
partimientos vecinales del actual 
año á Don Martin Villanueva 
Gonzilez, con el premio de un 
tres por ciento de las su ñas que 
recaude, y con la ob igioioa de j varro. L í la la anterior fué apro- 
leudir cuentas ientro de los Jiez-f bida y li li!ígin;ia negitiva do 
primeros días Jel último mes de 5 la de! día 14.

cada trimestre, excepto id pri- 
mero y siguió, de que lo ha á 
conjuntam mte en la prim ira db 
cena de Julio próximo, y con 
cada una la entrega de las sumís 
recaudadas y talonario á realizar, 
enteodiéndosa hedió el nombra
miento solamente por el actual 
ano. Y so levantó la sesión.

Ordinaria Jel día 2t.—Por no 
reunirse suficiente número da 
señores Concejales no se celebró 
la sesión de este día, exteoJiéu- 
dose la correspondiente diligen
cia negativa.

Ordinaria del día 31.—Presi
dencia del señor Alcalde Don Ju
lio González Duque; Concejales, 
señores Iglesias, Villanueva y 
Navarro. Se aprobó la anterior.

Se acordó el cese de Don Fruc- 
tut)áo Gil en su cargo de Conce
jal en virtud de lo ordenado por 
el Gobierno civil de provincia y 
que se comunique á éste y al iu- 
teresado.

Se comisionó al Presidente y 
Secretario de la Corp iracion pa^a 
que vayan á Valladolid á verifi
car el pago del Contingente pro
vincial, consumos y á gestionar 
asuntos del Municipio, abonán- 
doles quince pesetas á cada uno 
con cargo al capítulo correspou- 
dienta del actual presupuesto, 
para los gastos que se les origine.

Se acordó quedar oateralo de 
las disposiciones que contiene la 
correspondencia oficial. Y se le
vantó la sesión.

MES DE JUNIO.
Ordinaria del día 7, —Presiden

cia del Sr. Alcalde D. Julio Gon, 
zalez; Concejales señores Iglesias, 
Villanueva y Navarro. Leída la 
anterior fúó aprobada y se enteró 
el Ayuntamiento de ja correspou* 
dencia oficial.

So acordó quedar enterados del 
cumplí niento dí la comisión
conferida al Presiliate y Secre
tario en la pasada se-»ion. Se acor
dó adquirir dos tercerolas para los 
Guardas juralos, pagánlosa su 
importa del capítulo de impre 
vistos del actual presupueste de 
gastos, y so levantó la sesión.,

Oedinaria del día 14 —No tuvo 
efecto por no hiber concurrido 

I’ sud dente num im de s inores Con
cejales, arreglándose la corres- 
p)ndieate diligeneia negativo.

Ordinaria de! día 21.—Presi- 
5 dencia del áf, Alcalde D. Julio 
1 Gonzalez Duque; Concejales se* 
1 dores Iglesias, Villán leva y Na

MCD 2022-L5



Í9 de Julio de 1012 .... , 641

Sa aprobó la ptihlicacioQ do un 
bindo dictado por la Alcaldía y 
S3 ajorJó exigirso oainplirnioQto. 

So acordó aprobar el nombia- 
inioato do Vgnciloo iotorinos 
bocho por la \!oaldía por oofor- 
laodad do los qae sarvían el car* 
go y reconocer à los designados 
el derecho al percibo do haberes 
desde la fecha quo so expresan.

So acordó por últuno que todas 
las cuentas pondiontos do trami
tación, pasen á informo del ssíior 
Regidor Síndico conforme y á los 
efectos prevenidos por el art. 160 
de la ley Municipal, y se levantó 
la sesión.

Ordinaria del día 28.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Julio 
Gonzalez Duque; Concejales, se- 
ñores Iglesias, Villanueva y Na- 1 
varro. Leída Ia anterior fué apro
bada. 1

Se acordó quedar enterados do ! 
las disposiciones que contiene la ; 
correspondencia oficial recibida, j

Se acordó finalmonto que pase 
á informó del Sr. Regidor Síndico 
la cuenta de recaudación de re
partimientos vecinales presenta- ; 
da por el ex-Alcalde recaudador 
I). FructuosoGil,correspondiente 
á 1911, y solevantó la sesión. 1

Ayuntamiento de Bobadilla dal 
Campo, Siorotaría, cuatro do Ju- i 
lio do mil novecientos doce.— 
Ro nan Moreno y Rolrigo. •

Dícrato -Dáse cuenta al Ayun* 
tamieato ea la próxima sesión. 
Pó3ha ut supra.—SI Alcalde, Ju 
lio González.

Aprobación y publicación.— 
Dada cuenta al Ayuntamiento en 
la sesión de este dia del proco- i 
dentó extracto, le prestó su apro- ■ 
bacion por unanimidad y acordó 
se publique en el «Boletín oficial» 
en cumplimiento do lo dispuesto ? 
en la ley Municipal, y art. 25 del . 
Real decreto de 15 de Noviombre -J 
de 1909, remitióndosj al efecto i 
al Gobierno civil de provincia. j 

Bobadilla del Campo á cinco de s 
Julio de mil novecientos doce.— 
Certifico: El Secretario, Roman 
Moreno y Rodrigo.—V.® B.®, El 
Alcaide, Julio González.

NúM. 2.045.
Medina del Gampo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayunta
miento de esta villa, durante 
el mes de Junio último, y que 
se forma por el infrascrito Se
cretario en cumplimiento y á 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 109 de la vigente ley 
Municipal.
Día 5.—Preside el Sr, alcalde 

D. Juan Melon Mier.

( Fué aprobado un dictamen 
del Sr. Regidor Síndico, conce
diendo autorización á la Sociedad 
Hidro eléctrica de Pesquerue a 
para co’ocar algunos postes en la 
Dehísa de Abajo para el tendido 
da uua línea de energía eléctrica 
das le esta población à la de Nava 
del Rey.

Quedó enterada la Corporación 
de haber silo aprobada por la 
Superioridad el acta de subasta 
para el aprovechamiente de pas
tos del monte da,«Las Navas», 
adjudicándoss á D. Jesús Regue
ro, en la oantidai de 490 pesetas.

Se concedió un socorro para 
tomar baños medicinales.

Pasó á informe de la Comisión 
do Coustruociones, una instancia 
do Cecilio Llamas, solicitando 
licencia para reedificar una casa.

Se acordó adquirir un libro 
para la Sección de defunciones 
del Registro civil.

Fué acordado que por la Comi
sión de Fiestas se proceda á con
feccionar el programa para la 
próxima feria de Sau Antolín.

Se aprobó propuesta de la Jun
ta pericial sobre relaciones de 
altas y bajas para el apéndice 
al amiUaramieuto para el año 
próximo.

Pasó á informe de la Comisión 
de Beneficencia, uni instancia 
del Practicanta de cirugía D. La
dislao Iglesias.

Fué aprobado el pliegode condi
ciones para la nueva contratación 
en pública subasta del servicio de 
alumbrado público eléctrico de 
esta villa.

Concedióroose licencias para 
instalar dos barracas en la Plaza 
Mayor.

Quedó enterada la Corpora
ción de la concesión á este Muni
cipio por el Ministerio do Ins
trucción púb ica, de la cantidad 
de 300 pesetas pira adquisición 
do materiil pedagógico con des
tino á las Escuelas Nacionales de 
primera enseñanza de esta villa.

Hicióronse varios ruegos, y se 
levantó la sesión.

Día 12,—Preside el Aloal le don 
Juan Molón.

Se aprobó un dictamen de la 
Comisión de Construcciones con
cediendo licencia à Cecilio Lla
mas, para reconstruir una casa 
en la calle de Barrionusvo.

Fué aprobado otro dictamen de 
la Comisión de Biueficeocia, de
sestimando una petición del Prac
ticante D. Ladislao Iglesias.

Se acordó que pase á informe 
de la Comisión de Construcoio-

. nes, de la Junta local de Sanidad 
y del Sr. Regidor Sindico, una 
instancia de Vicente Illera, soli- 

| Citando se le concela terreno en 
ei sitio denominado «Las PeñiS», 
para construir una casa.

Dióse cuenta de que próxima
mente se celebrarán los exáme
nes anuales en las Escuelas pú 

1 blicas y se acordó que se distri- 
' huyan premios en la forma pro

puesta por la Junta local de pri- 
: mera enseñanza.
j Sa concedió licencia pan au- 
1 sentarse de la población al Secre-
■ tario del Ayuntamiento D. Millan 

Miguel, quedando de Secretario 
¡ habilitado el Oficial de la Corpo- 
1 ración D. Mariano Heruandez, 
. Se hicieron preguntas y rúe- 
; gos y se levantó la Sesión.
i Día 19.—Presido el Alcalde 
j Sr. Molón Mier.
1 Pasó á informe de la Junta lo 
í cal do Sanidad y de la Comisión 

municipal de Construcciones, 
una instancia de Eugenio Gonzá
lez Descalzo, en la que solicita se 
le conceda licencia para la cons
trucción de una atarjea de aco
metida á la alcantarilla general 
de la calle de Pa lilla.

1 Quedó enterado el Ilustra 
¡ Ayuntamiento del anuncio in

serto eu el númiro 138 del «Bo
letín oficial» de la provincia, re
lativo al acuerdo para llevar á 

i efecto en pública subasta el 
arriendo del servicio del alumbra
do público eléctrico de esta villa.

Concedióronse dos meses de 
licencia al Concejal y primer 

, Teniente de Alcalde D. Santiago 
? Alonso, se hicieron algunos rúe- 
’ gos y se levantó la sesión.
j Día 26.—Presidió el Sr. Alcal- 
5 de D. Juan Molón.
j Fué aprobada la distribución
1 de fondos para el mes de Julio.
1 Se acordó el pag) de varios 
i jornales devengados en operación

1 de señalamiento de pinos de los 
montes de Propios.

Leído un dictamen de la Co
misión municipal de Construc
ciones sobre petición de Eugenio 
Gonzalez solicitando licencia para 
la construcción de una atarjea de 
acometida á la alcantarilla gene
ral de la calle de Padilla, se acor
dó que informe tambien la Junta 
local de Sanidad.

Hicióronse algunos ruegos y se. 
levantó la sesión.

Medina del Gampo á 8 de Julio 
de 1912.—El Secretario, Milláu 
Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión.

Medina del Campo á 9 de Julio 
de 1912.—Bl Alcalde, Juan Molón.

Diligencia—Dada cuenta del 
prece lente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria de este día, acordando 
su publicación en el «B.)let¡n 
oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 10 de Julio 
de 1912.—El Secretario, Millán 
Miguel.—V.” B.’, El Alcaide, 
Juan Molón.

------ lO—- ^—■
iOllSiSTlMO JBSTIÍIi,

Juzgados do primera instancia 
é instrucción.

Nóu. 2.060. '

VALLADOLID. —PLAZA.

Don Pedro del Rio Perez, Secre 
tario del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad.

Doy fó: Que en los autos eje- 
i cutivos quo se expresarán, segui- 
1 dos á mi testimonio, so ha dicta

do sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva á la letra 
dicen:

iV^^iZí/zcm.—>En la Ciudad de 
j Valladolid á once de Julio de mil 
j novecientos doce, el señor Don 
i Francisco Zurbano del Val, Juez 

de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de la misma, hablen- 

; do visto los precedentes autos de 
! juicio ejecutivo, seguidos entre 

partes, de la una como deman
dante Don Esteban Martin Gar
cía, mayor do edad, casado, pro
pietario y de esta vecindad, re. 
presentado por el Procurador Don 
Pablo Miralles, bajo la dirección 
del Letrado Don Trifón Gilloja do 

1 Blas, y de la otra, como doman- 
i dado Dou Bañito Pino García, 
tambien mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Villamor 
de los Escuderos, y por su rebel
día los estrados del Juzgado, so
bre pago de dos mil quinientas 
pesetas, intereses y costas.

Parie disposiiiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelanto hasta hacer 
trance y remata de los bienes 
embargados de .la propiedad de 
Don Benito Pino García, vecino 
da Villamor de los Escuderos, y 
con su importe hacer pago al de
mandante Don Estaban Martin 
García de la cantidad de dos mil 

f quinientas pesetas do principal 
que es en debería y mil pesetas
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para iutereses legales de dicha 
siuna, á contar desde veintitrés 
de Mayo último, fecha de la in- 
terposicion de la demanda, cos
tas causadas y que se causa
sen hasta el total p3g'‘, y on las 
que expresimente con leño al 
demandado. Así por esta mi sen
tencia que además de notificarse 
en estrados del Juzgado por la 
rebeldía de aquel se publicará 
en la forma que dispone el ar
tículo setecientos sesenta y nue
ve de la ley de Enjeiciamiento 
civil, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Zurbano

La referida sentencia se publi
có en el mismo día.

Y para que conste, cumplíen- 1 
do lo mandado, y á fin de que se 
publique en el «Boletín oficial» 
de la provincia, expido y firmo 
el presente en Valladolid á quin
ce de Julio de mil novecient-'s 
doce—Licenciado, Pedro de! Río.
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VALORIA LA BUENA.

Don Perfecto Sija y Fermndez, 
Ju‘'z de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hace saber: Que el día catorce 
de Agosto próximo y hora de las 
once de su maiiana tendrá lugar 
simultaneamente en la Sala Au
diencia da este .Juzgado y en la 
del municipal da Fombellida, la 
venta en segunda y pública su
basta y con la rebaja del veinti
cinco por ciento de su tasación 
de las fincas que al final se ex
presarán, para con su producto 
hacer pago á D)n Ricardo Bfi- 
trán Duque, por sí, y à Dona Vic
toria Pinto Pinto, como heredera 
de su marido Don Eustasio Bel
trán Duque, vecinos respectiva- 
mmte de Palencia y Turre de Es 
gueva, da cantidades que les 
adeudan los herederos de Don 
Antonio Ruiz González, vecino 
que fuó da dicho Fombellida, ad- 
virtióndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras paites de mencionada ta
sación', rebaj »do el veinticinco 
por ciento; que pira tomar pirte 
en la subasta deberán los licita
dores consignar el diez por ciento 
Ue aquellas, y que no se ha pre
scita lo titulo alguno y que el 
Juzgado no los sup.e, siendo por 
tanto de cuenta y cargo del re
matante.

Dado en Va’oria la Buena à 

diez y seis de Julio do mil nove
cientos doce.—Perfecto Saja.— 
El Sicretario, Isidoro Meriel.

Íiiwas qbie se sub is/au.

I.* Una casa en Fombellida, 
con habitaciones altas y bajas, 
con corral, sita en la calle Ma
yor, número veintisiete, se igno
ra la superficie que ocupa,-y lin
da por derecha entrando ó Sur 
con casa de Antonio Ruiz, la que 
so describe á continuación, espal
da ú Oeste casas de.Felioiano Bel
trán y José Conde, é izquierda ó 
Norte otra de Domingo Lorenzo, 
tiene la entrada al Oeste, tasada 
en ochocientas setenta y cinco 
pesetas.

2/ Otra casa en Fombellida, 
calle de Carrión, sin número, 
consta de dos pisos y corral, sin 
poder determinar la superficie 
que tenga, linda por el Norte y 
Este ó sea por espalla y derecha 
entrando, con casa de Antonio 
Ruiz, la descripta antes, izquier
da entrando con tierra de herede
ros de Gabriel de la Fuente, tie
ne la entrada al Sur, tasada en 
quinientas veinticinco pesetas.

3? Una era de pan trillar en 
en término de Fombellida, al pa
go de las del Cristo, de media 
fanega ó veintitrés áreas y vein
tinueve centiáreas, lind-* Oriente 
de Simón Calvo, Mediodía cuni- 
no Real, Poniente de Manuela 
Cabezón y N(»rte otra era de don 
Antonio Ruiz, tasada en setenta 
y cinco pesetas.

4 .“ Una tierra en el mismo 
término, en lo ancho, de once 
áreas, y setenta ,y cuatro centiá
rea-, linda al Norte con cauce del 
Molino, Oriente de NicomeJes 
Duque, Mediolía de GregoOo Es
cudero y al Oriente de Bernardo 
Montero, tasada en cincuenta 
pesetas.

5 .*^ Otra tierra al pago del 
Caño, del mismo término, de 
una hectárea, treinta y nueve 
áreas y setenta y cuatro centia"- 
reas, linda al Norte de Antonio 
Ruiz, Mediodía de Francisco BJ- 
tran, Oriente y Poniente ejidos 
comunes; tasada en cien pesetas.

6 .* Otra tierra en el propio 
término, en la Mueda, de dos 
hectáreas, treinta y dos áreis y 
noventa y una centiáreas, linda 
al Oriente, Mediodía, Poniente y 
Norta con ejidos, tasada en se
senta pesetas.

7 .*^ Una bodega eo el pago 
del Sarda!, del mismo término, 
sin número, que linda al Oriente 
de Laureano Escudero., Mediodía 
camino del pago, tasada en vein
ticinco pesetas.

8 .“ Una tierra eo término de 
Fombellida, al pago de la Caída 
de Hérmedes y V^aldecarga, de 
dos obradas, equivalentes á no
venta y tres áreas y diez y seis 
centiáreas, linda Oriente con 
otra de Manuel Escudero, Medio 
día y Poniente de Adeodato Obc- 
jas, y Norte de Juan Escudero, 
tasada en s**tenta pesetas.
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de Fulgencio Pinto y Norte de 
•Baltasar Aguado; tasada en dos
cientas quince pesetas.

17. Otra tierra en el mismo 
término, al pago dé Va'deearga, 
de dos obradas y cuatrocientos 
trece esta-dales, equivalentes á 
una hectárea, veinticinco áreas 
y diez y siete céntiáreas, lindi 
Oriente otra de Valeitin Escu
dero, Mediodía de Grégorio Fer
nandez, Poniente y Norte de 

j Miguel Conde, tasada en setenta 
y ocho pesetas.

18. Otra tierra en el mismo 
término al pago del Llano de 
Valdevique, de veinte obradas y 

• trescientos estadales, equivalen- 
i tes à nueve hectáreas, siete áreas 
j y ochenta y dos centiáreas, linda 

ai Oriente con camino de 3elos, 
■ Mediodía de Andrés Martin y Dio

nisio Moras, Poniente de Felipe 
Fombellida y Norte camino de la 
Mueda, tasada en quinientas pe
setas.

19. Otra tierra en el mismo 
término, al pago de Valdurque, 
de dos fanegas, equivalente à 
noventa y cinco áreas, diez y seis 
centiáreas, linda al Saliente otra 
de herederos de Manuel Rojo, Me
diodía de herederos de Manuel 
Gonzalez, Poniente otra de Lo
renzo Arroyo y Norte camino del 
pago, tasada en sesenta y cuatro 
pesetas.

20. Otra tierra en el mismo 
término, al pago del Caño, de 
tres fanegas, equivalentes á una 
h ctárea, treinta y nueve áreas y 
setenta y cuatro centiáreas, linda 
al Norte con lindero de tierra que 
labra Ramón Aragón, Oriente y 
Poniente con baldíos de villa, 
hoy de Antonio Ruiz y Mediodía 
de Félix Gómez, tasada en cien 
pesetas.

21. Otra tierra en el mismo 
término, al pago de la Hueiga, 
de media fanega, equivalente á 
veintitrés áreas y veintinueve 
centiáreas, linda al Norte con 
sonda det Molino de San Antonio, 
al Oriente con tí-'rra de Romual
do Casado y Modíodía arroyo del 
pago y Poniente tierra de Vicente 
Nuñez, tasada en trescientas pe* 
setas.

22. Otra tierra en el mismo 
término, al pago de la Mueda, de 
obrada y media, equivalente á 
sesenta y nueve áreas, ochenta y 
siete centiáreas, linda Oriente y 
Poniente otra dj Antonio Ruiz, 
Mediodía Isabel Escolero y Nor
te Ezequiel Duque, tasala en se- 
.sonta pesetas.

Total, cuatro mil ciento treinta 
y ocho pesetas.

Rebajado el veinlicineo por 
ciento, tres mil ciento tres pese
tas cincuenta céntimos.

El Secretario, Isidoro Meriel-
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9 .“ Otra tierra en dicho tér
mino, al pago de la Roza, de dos 
obradas y trescientos sesenta es
tadales, equivalentes á una hec
tárea, veintiuna áreas y cinco 
centiáreas, linda Oriente de Ma
nuel Escudero, Norte de Dioni
sio Mieras, Poniente de Pedro 
Beltrán y Mediodía ejidos, tasa 
da en setr»nta y cinco pesetas.

! 10. Otra tierra en dicho tér-
, mino, a! pago de la Lechuguilla, 
i de tres obradas y diez estadales, 

equivalentes á una hectárea, cua- 
i renta áreas y cuarenta y una cen

tiáreas, lin la Oriente y Norte de 
Benito González, Mediodía de 
Francisco Esteban y Poniente 
con ejidos, tasada en ciento once 

í pesetas.
1 11. Otra tierra al pago de la

Mueda, de una obrada y cin
cuenta estadales, equivalentes á 
cincuenta áreas y cuarenta y 
cuatro centiáreas, linda Oriente 
y Mediodía de Antonio Ruiz y 
Poniente y Norte con corrales del 
pago, tasada en cuarenta pesetas.

12. Otra tierra en el mismo 
término, al pago de Cuesta la 
Vela, de dos obradas y quinien
tos ochenta y dos estadales, equi
valentes á una hectárea, treinta 
y ocho áreas y Ventiocho centiá
reas, linda al Oriente y Norte de 
Valentin BUtran, Mediodía de 
Valentín Eseulero y Poniente 
camino de Peñafiel, tasada en 
ochenta y cinco pesetas.

13. Otra tierra en el mismo 
término, al p»go de Valde Santa 
María, de diez obradas y cuatro
cientos noventa y siete estadales, 
equivalentes á cinco hectáreas, 
tres áreas y seis c-ntiáreas. lin
da 0 lente con ejidos. Mediodía 
con otra de Eugenio Cal eja' y 
Martin Ru z, Puniente de Pedro 
Burgoa y Norte de SiUtiago Gon
zalez, tasada en cuatrocientas 
cincuenta pesetas. i

14. Otra tierra al mismo tér- ! 
mino y pago de la Patatada, de ’ 
dos obradas y doscientos cincuen- ’ 
ta estadales, equivalentes á una í 
hectárea, doce áreas y cincuenta j 
y dos centiáreas, linda Oriente ¡ 
con otra de Bernardo .Montero, * 
Mediodía y Poniente de Salustia- 5 
no Flores y Norte de Manuel | 
Fernandez, tasada en ochenta ? 
pesetas. j

15 Otra tierra en el mismo j 
término, al pago del Caño, de ! 
cuatro obradas y cuatrocientos | 

■' ochenta y cuatro estadales, equi- 1 
valentes á dos hectáreas, vein ti- 1 
tres áreas y ochmta y nuíve 1 
centiáreas, linda Oriente de An- 1 
gel Escudero, Mediodía de Pab'o | 
del Olmo, Puniente de Francisco | 

1 Beitran y Norte de Ciemente ! 
Arroyo, tasada en doscientas pe- f 
setas. s

1 16. Otra tierra al pago de la !
Tamarilla, en el mismo término, | 
de ocho obradas y doscient s | 
och-nta estadales, equivalentías á 5 

■ tres hectáreas, noventa y cuatro i 
áreas y veinte centiáreas, 'inda 1 
Oriente de Santiago Rene lo. Me- 1 
diodía de Pedro Burgoa, Puniente *

V ALE A DOLID -

IMPRENTA DEL HOSPiCIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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